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entre las partes del presente convenio, serán resuel-

tas por los Juzgados/Tribunales de lo Contencioso-

Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antecede,

las Partes intervinientes firman el presente convenio,

por triplicado ejemplar, a un solo efecto, en lugar y

fecha indicados ut supra.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla.

La Consejera.

Mª Antonia Garbín Espigares.

Por Caritas Interparroquial de Melilla.

La Directora. Pilar Illazquez Berrocal.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

888.- El día 14 de marzo de 2011, se ha firmado

Convenio de Colaboración entre la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma

de Melilla y Cáritas Diocesana de Málaga-

Interparroquial de Melilla para la ejecución del pro-

grama apoyo al alquiler y gastos de vivienda "Inter-

vención social con necesitados".

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.

Melilla, 25 de marzo de 2011.

El Director General de la Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana.

Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-

DAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y

CARITAS DIOCESANA DE MÁLAGA-

INTERPARROQUIAL DE MELILLA PARA  LA EJE-

CUCIÓN DEL PROGRAMA APOYO AL ALQUILER

Y GASTOS DE VIVIENDA "INTERVENCIÓN SO-

CIAL CON NECESITADOS".

En Melilla, a 14 de marzo de dos mil once.

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. Doña María

Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bienestar

Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de

Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 33, de 16

de julio de 2007 (BOME extraordinario núm. 13 de

16 de julio), debidamente facultada para este acto

por Decretos del Consejo de Gobierno de distribu-

ción de competencias de 20 y 27 de julio de 2007

(BOME extraordinario núm. 14, de 25 de julio y

BOME núm.. 4423 de 7 de agosto, respectivamen-

te).

De otra Dña. Pilar Illázquez Berrocal, con D.N.I.

45.275.849-G Directora de Cáritas Interparroquial

de Melilla, en nombre y representación de Cáritas

Diocesana de Málaga, con C.I.F. R2900017-A, por

delegación expresa a efectos de firma del presente

convenio- según el artículo núm. 20.2 de los

estatutos de Cáritas Diocesana de Málaga- de Don

Francisco José Sánchez Heras, con DNI nº

74.927.313-Y, Director de Cáritas Diocesana de

Málaga.

I N T E R V I E N E N

En  nombre y  representación de sus respecti-

vas instituciones, en el ejercicio de las competen-

cias que les están legalmente atribuidas, recono-

ciéndose mutua y recíprocamente capacidad para

obligarse mediante el presente Convenio en los

términos que en él se contienen y, al efecto

E X P O N E N

PRIMERO.- Que este convenio se desarrolla en

el marco de colaboración que la Excma. Ciudad

Autónoma de Melilla a través de la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad  mantiene con otras

instituciones  Públicas y Privadas en pro del

desarrollo de actuaciones de Fomento a la Solida-

ridad y Cooperación Social con el objetivo de

reforzar las intervenciones con los colectivos más

necesitados o en las situaciones que requieren

mayor apoyo social, a través de acciones tanto

preventivas como de promoción e integración.

SEGUNDO.- Que de acuerdo con la Ley Orgá-

nica 2/1995 de Estatuto de Autonomía, y R.D.

1385/1997 de 29 de Agosto de traspaso de funcio-

nes y servicios en materia de servicios sociales se


